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I) Se autoriza una vez más la entrega de los títulos judiciales que se 

encuentran a disposición de este Estrado, tal como se dispuso en la 

sentencia aprobatoria de la partición y adjudicación. 

 

II) Se accede a oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Apartadó Antioquia, para que inscriba la sentencia proferida en la 

causa. 

 

III) No se accede a oficiar a la Compañía de Seguros -COASIT- para 

que registre la sentencia, dado que es una labor que compete a los 

voceros judiciales de los asignatarios, quienes deben actuar con la 

debida diligencia, toda vez que cuentan con la documentación 

necesaria para tal fin, máxime que no han acreditado gestión alguna 

en este punto. 

 

IV) En observancia al numeral 2º del artículo 43 del C. G. P., que ofrece 

poderes de ordenación e instrucción para el Juez, rechazando 

cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que 

implique una dilación manifiesta, SE RECHAZA de entrada el incidente 

de rendición provocada de cuentas propuesto contra William Enrique 

Montoya Velasquez, dado que, ha de quedarle claro al memorialista, 

que esta causa tuvo por objeto exclusivo repartir una masa sucesoral, 

lo que ya aconteció. Así, los asuntos que atañen a la administración 

de los prenotados bienes deben exponerse en los escenarios propicios, 

no en este. 



Se les recuerda a los procuradores judiciales de Esther Fandiño 

Cuadros, que no pueden actuar simultáneamente, cánones 74 y 75 

del C. G. P.  

 

V) Se incorpora la información allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Antioquia Zona Norte, quien ha 

cancelado la medida cautelar que pervivía.  
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